
 
 
 
 
 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 1 determina: "El Ecuador es un 

Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, 

unitario, intercultural, plurinacional y laico". 

 

Que, el numeral 8, del artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: 

"El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: (...) Será inconstitucional 

cualquier acción u omisión de carácter regresivo que disminuya, menoscabe o anule 

injustificadamente el ejercicio de los derechos". 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Artículo 11 numeral 6. Establece: Todos 

los principios y los derechos son inalienables, irrenunciables, indivisibles, interdependientes y 

de igual jerarquía. 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Artículo 326 establece el derecho al 

trabajo se sustenta en los siguientes principios: numeral 2 establece: Los derechos laborales 

son irrenunciables e intangibles. Será nula toda estipulación en contrario. 

 

Que, el Artículo 37 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "El Estado 

garantizará a las personas adultas mayores los siguientes derechos: (...) 3. La jubilación 

universal". 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Artículo 84 manifiesta: "La Asamblea 

Nacional y todo órgano con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y 

materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución 

y los tratados internacionales, y los que sean necesarios para garantizar la dignidad del ser 

humano o de las comunidades, pueblos y nacionalidades". 

 

Que, el Artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: "El sector 

público comprende: (...) 2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado". 

 

Que, el Artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador expresa: "Los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 

regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración 

y participación ciudadana". 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Artículo 240 determina: "Los 

gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y 

cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 

territoriales. (...) Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades 

ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales". 



 
 
 
 
 
 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización en su 

Artículo 5 establece: "Autonomía.- La autonomía política, administrativa y financiera de los 

gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución 

comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse 

mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones 

territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio 

de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria. (...) La 

autonomía financiera se expresa en el derecho de los gobiernos autónomos descentralizados 

de recibir de manera directa predecible, oportuna, automática y sin condiciones los recursos 

que les corresponden de su participación en el Presupuesto General de Estado, así como en 

la capacidad de generar y administrar sus propios recursos, de acuerdo a lo dispuesto en la 

Constitución y la ley'. 

 

Que, el Artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización manifiesta: "Naturaleza jurídica.- Los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía 

política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de participación 

ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas en este Código, para el ejercicio 

de las funciones y competencias que le corresponden". 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización en su 

Artículo 57 prescribe: "Atribuciones del concejo municipal.- Al concejo municipal le 

corresponde: a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del 

gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas 

cantonales, acuerdos y resoluciones.  

 

Que, el Artículo 60 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización manifiesta: "Atribuciones del alcalde o alcaldesa.- Le corresponde al alcalde 

o alcaldesa: (...) d) Presentar proyectos de ordenanzas al concejo municipal en el ámbito de 

competencias del gobierno autónomo descentralizado municipal". 

 

Que, el Artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización señala: "Decisiones legislativas.- Los consejos regionales y provinciales y los 

concejos metropolitanos y municipales aprobarán ordenanzas regionales, provinciales, 

metropolitanas y municipales, respectivamente, con el voto conforme de la mayoría de sus 

miembros. Los proyectos de ordenanzas, según corresponda a cada nivel de gobierno, 

deberán referirse a una sola materia y serán presentados con la exposición de motivos, el 

articulado que se proponga y la expresión clara de los artículos que se deroguen o reformen 

con la nueva ordenanza. Los proyectos que no reúnan estos requisitos no serán tramitados. 

El proyecto de ordenanza será sometido a dos debates para su aprobación, realizados en días 

distintos. Una vez aprobada la norma, por secretaría se la remitirá al ejecutivo del gobierno 

autónomo descentralizado correspondiente para que en el plazo de ocho días la sancione o 

la observe en los casos en que se haya violentado el trámite legal o que dicha normativa no 

esté acorde con la Constitución o las leyes. El legislativo podrá allanarse a las observaciones 



 
 
 
 
 
 

o insistir en el texto aprobado. En el caso de insistencia, se requerirá el voto favorable de las 

dos terceras partes de sus integrantes para su aprobación. Si dentro del plazo de ocho días no 

se observa o se manda a ejecutar la ordenanza, se considerará sancionada por el ministerio 

de la ley". 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización en su 

Artículo 324 expresa: "Promulgación y publicación.-El ejecutivo del gobierno autónomo 

descentralizado, publicará todas las normas aprobadas en su gaceta oficial y en el dominio 

web de la institución y en el Registro Oficial ". 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización en su 

Disposición Transitoria Vigésimo Segunda determina: "Normativa territorial.- En el período 

actual de funciones, todos los órganos normativos de los gobiernos autónomos 

descentralizados deberán actualizar y codificar las normas vigentes en cada circunscripción 

territorial y crearán gacetas normativas oficiales, con fines de información, registro y 

codificación". 

 

Que, el Código del Trabajo en su Artículo 216.2, manifiesta: "Jubilación a cargo de 

empleadores: Los trabajadores que por veinticinco años o más hubieren prestado servicios, 

continuada o interrumpidamente tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores.” Y 

aclara: En ningún caso la pensión mensual de jubilación patronal será mayor que la 

remuneración básica unificada media del último año ni inferior a treinta dólares de los Estados 

Unidos de América (US $ 30) mensuales, si solamente tiene derecho a la jubilación del 

empleador, y de veinte dólares de los Estados Unidos de América (US $ 20) mensuales, si es 

beneficiario de doble jubilación.” 

 

Que, el Código del Trabajo en su Artículo 216.2, inciso tercero manifiesta: “Exceptúese de esta 

disposición, a los municipios y consejos provinciales del país que conforman el régimen 

seccional autónomo, quienes regularán mediante la expedición de las ordenanzas 

correspondientes la jubilación patronal para éstos aplicable". 

 

Que, la ORDENANZA PARA EL PAGO DE PENSIÓN POR JUBILACIÓN PATRONAL DE LOS 

TRABAJADORES SUJETOS AL CÓDIGO DE TRABAJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, fue aprobada 

en primera y segunda instancia por el Órgano Legislativo Municipal, en las sesiones ordinarias 

efectuadas el 22 y 29 de julio del 2021. 

 

En tal virtud y en uso de la facultad legislativa prevista en el artículo 240 de la Constitución 

de la República del Ecuador y el artículo 322 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, el Concejo Municipal del GAD del Cantón La 

Joya de los Sachas, 

 

EXPIDE: 

 



 
 
 
 
 
 

LA REFORMA A LA ORDENANZA PARA EL PAGO DE PENSIÓN POR JUBILACIÓN 

PATRONAL DE LOS TRABAJADORES SUJETOS AL CÓDIGO DE TRABAJO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS 

 

 

Artículo 1. – En el Artículo 6 suprímase la frase: “más beneficios de Ley”.  

 

Artículo 2.-  Suprímase el considerando número 5 de la ORDENANZA PARA EL PAGO DE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN PATRONAL DE LOS TRABAJADORES SUJETOS AL CÓDIGO 

DE TRABAJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS.  

 

Artículo 3.- Reemplácese el considerando 14 de la ORDENANZA PARA EL PAGO DE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN PATRONAL DE LOS TRABAJADORES SUJETOS AL CÓDIGO 

DE TRABAJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, por el siguiente: “Que, la Constitución de la República 

del Ecuador en su artículo 240 establece: "Los gobiernos autónomos descentralizados de las 

regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el 

ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales”. 

 

DISPOSICIONES FINALES  

 

PRIMERA.- Publicación: La presente reforma será publicada en la página web institucional. 

 

SEGUNDA.- Vigencia: La presente reforma entrará en vigencia inmediatamente de su 

aprobación sin perjuicio de su publicación en la Web institucional. 

 

Dado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

La Joya de los Sachas, a los siete días del mes de julio del dos mil veintidós. 

 

 

 

 

Dr. Luis Hernán Cordones Mejía    Dr. Hector Bolívar Pico Pico 

ALCALDE DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS SECRETARIO GENERAL  

 

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS.- La Joya de Los Sachas, julio ocho de dos mil 

veintidós.- Vistos.- Las 08H22.- La REFORMA A LA ORDENANZA PARA EL PAGO DE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN PATRONAL DE LOS TRABAJADORES SUJETOS AL CÓDIGO 

DE TRABAJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, fue conocida, discutida y aprobada en primera y 

segunda instancia respectivamente por el Órgano Legislativo Municipal, en las sesiones 

ordinarias efectuadas los días jueves dieciséis de junio y jueves siete de julio de 2022.- 

CERTIFICO. 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Dr. Hector Bolívar Pico Pico 

SECRETARIO GENERAL  

 

RAZÓN: Siento como tal que siendo las 08H30 del día viernes ocho de julio del dos 

mil veintidós, notifiqué en persona con la presente ordenanza en su despacho 

al señor Doctor Luis Hernán Cordones Mejía, Alcalde del cantón La Joya de 

Los Sachas. CERTIFICO. 

 

 

 

 

Dr. Hector Bolívar Pico Pico 

SECRETARIO GENERAL 

 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

LA JOYA DE LOS SACHAS.- La Joya de Los Sachas, julio ocho de dos mil veintidós.- Vistos- 

Las 17H00.- De conformidad con lo establecido en el inciso cuarto del Art. 322, del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO la 

REFORMA A LA ORDENANZA PARA EL PAGO DE PENSIÓN POR JUBILACIÓN PATRONAL 

DE LOS TRABAJADORES SUJETOS AL CÓDIGO DE TRABAJO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, 

disponiendo su ejecución.- CÚMPLASE. 

 

 

 

 

Dr. Luis Hernán Cordones Mejía 

ALCALDE DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS 

 

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS.- La Joya de Los Sachas, julio ocho de dos mil 

veintidós.- Vistos- Las 17H20.- La REFORMA A LA ORDENANZA PARA EL PAGO DE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN PATRONAL DE LOS TRABAJADORES SUJETOS AL CÓDIGO 

DE TRABAJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, fue sancionada por el señor Doctor Luis Hernán 

Cordones Mejía, Alcalde Cantonal, el día viernes ocho de julio del año dos mil veintidós.- 

CERTIFICO. 

 

 

 

Dr. Hector Bolívar Pico Pico 

SECRETARIO GENERAL 
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